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         Incorpórese al expediente el oficio N-31044 de 20 de noviembre de 2020, 

proveniente del Juzgado 18 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

Con todo, de cara a su contenido, es menester hacer las siguientes acotaciones: en 

primer lugar, las decisiones de los Jueces son de obligatorio cumplimiento, razón 

por la cual, la consideración acerca de que «no se remitirá» el asunto para que forme 

parte del trámite de la insolvencia de persona natural no comerciante, es un aspecto 

que debe mirarse por el superior de la persona a cargo del cumplimiento de la orden 

del Juez Dieciocho Civil Municipal de Ejecución de Sentencias,   pues es un 

imperativo legal que dicho proceso forme parte del trámite liquidatorio y, además,  

porque la no remisión  o la tardanza en remitir el expediente, no solo podría acarrear 

sanciones de orden disciplinario al Funcionario, sino al servidor que  incumple con 

dicho  mandato. 

 

En segundo lugar, no es cierto como se afirma en el comunicado que a pesar 

de haber solicitado cita para la entrega no se haya obtenido respuesta, ya que, según 

el informe secretarial que antecede a la oficina de ejecución se «le  han fijado  tres 

fechas  siendo estas 16 de octubre, 24 de noviembre y 16 de diciembre de 2020, para que se 

acerquen  a  las  instalaciones  del  despacho a  dejar  el  proceso  señalado  sin tener su 

comparecencia» 

 

Bajo lo anteriores consideraciones, requiérase nuevamente al Juzgado en los 

términos del oficio 06071 de 9 de diciembre de 2019, so pena de adelantar las 

actuaciones correccionales a que haya lugar.  

 

            NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 
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1Decisión anotada en el estado Nº092 de 18 de diciembre de 2020. 
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